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Téngase en cuenta que el juzgado de primera instancia dio cumplimiento a 

los requerimientos efectuados en autos y aportó la totalidad de los 

archivos audiovisuales aportados con la contestación de la demanda, por 

lo que resulta factible proceder al fallo de instancia. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta que el apelante sustentó oportunamente 

su recurso de alzada y fue descorrido oportunamente por la parte 

demandante. 

 

En firme esta providencia ingrese para lo pertinente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 
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